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4. Para los cargos de los Juzgados Municipales que se relacionan a continuación la 
bonificación judicial será: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Para los cargos de Auxiliar Judicial y Citador, la bonificación judicial será: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Para los cargos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar cuya denominación 
del cargo no esté señalada en los artículos anteriores, la bonificación judicial será:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parágrafo. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará a partir 
del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC); en 
consecuencia no le aplica el incremento que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones 
básicas en el año 2013 y siguientes. 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del presente 
artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor de la bonificación judicial 
asignada en el año inmediatamente anterior. 

En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para las vigencias 
fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos por ciento (2%) proyectado 
para el valor de la bonificación judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará 
las tablas correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se presente. 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será equiva-
lente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado con la variación 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). 

Artículo 2°. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Justicia Penal 
Militar que no optaron por el régimen establecido en los Decretos números 57 y 110 de 
1993, 106 de 1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el Decreto número 848 de 2012 
y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, 
un ingreso total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que se crea 
en el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por 
el régimen salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 
1993, 106 de 1994 y 43 de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación 
judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio. 

Artículo 3°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 4°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia. 

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2013. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho, 

Ruth Stella Correa Palacio.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NÚMERO 0384 DE 2013
(marzo 6)

por el cual se crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial 

y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4a de 1992, 
DECRETA:

Artículo 1°. Créase para los servidores públicos de la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial, una bonificación 
judicial, la cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para 
la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 

La bonificación judicial se reconocerá a partir del 1° de enero de 2013, se percibirá 
mensualmente, mientras el servidor público permanezca vinculado al servicio y corresponde 
para cada año, al valor que se fija en la siguiente tabla, así:  

 
Parágrafo. La bonificación judicial creada en el presente artículo se ajustará a partir 

del año 2014 de acuerdo con la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC); en 
consecuencia no le aplica el incremento que fije el Gobierno Nacional para las asignaciones 
básicas en el año 2013 y siguientes. 

A partir del año 2014 y hasta el año 2018, los valores señalados en las tablas del presente 
artículo contienen un ajuste equivalente a una variación proyectada del Índice de Precios 
al Consumidor (IPC) del dos por ciento (2%) respecto del valor de la bonificación judicial 
asignada en el año inmediatamente anterior. 
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En el evento en que la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para las vigencias 
fiscales de los años 2014 a 2018 inclusive, sea diferente al dos por ciento (2%) proyectado 
para el valor de la bonificación judicial para los mismos años, el Gobierno Nacional ajustará 
las tablas correspondientes para la respectiva vigencia en la diferencia que se presente. 

Para el año 2019 y en adelante el valor mensual de la bonificación judicial será equiva-
lente al valor que se perciba en el año inmediatamente anterior reajustado con la variación 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) certificado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE). 

Artículo 2°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos. 

Artículo 3°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia. 

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y surte efectos 
fiscales a partir del 1° de enero de 2013. 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho, 

Ruth Stella Correa Palacio.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Elizabeth Rodríguez Taylor.

suPerintendencias

Superintendencia Nacional de Salud

notificaciones por aviso

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Se permite notificar al doctor Blas Antonio Ochoa Garzón, identificado con cédula de 

ciudadanía número 2083539, el contenido de la Resolución número 4-2010-002071 del 3 
de septiembre de 2010, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva dice: 

“RESOLUCIÓN NÚMERO 4-2010-002071 DE 2010
(septiembre 3)

por la cual se resuelve un recurso.
La Superintendencia Delegada para la Generación y Gestión de los Recursos Econó-

micos para la Salud, 
(…)

CONSIDERANDO:
(…)

RESUELVE:
Artículo 1°. No Reponer el recurso de reposición interpuesto por el señor BLAS ANTO-

NIO OCHOA, identificado con cédula de ciudadanía número 2083539 de Chima (Santander) 
contra la Resolución número 2912 del 9 de diciembre de 2009, por no existir prueba alguna 
que desvirtúe el cargo impuesto mediante el Auto de Apertura de Investigación 862 del 7 
de noviembre de 2007.

Artículo 2°. Conceder, el recurso de apelación interpuesto en contra de la Resolución 
número 2912 del 9 de diciembre de 2009, por cuanto el recurso fue presentado dentro del 
término legalmente constituido en el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo.

Artículo 3°. Comunicar al señor Blas Antonio Ochoa, personalmente conforme a lo 
preceptuado por el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo el contenido de la 
presente Resolución en la Alcaldía Municipal de Chima, Santander.

Artículo 4°. Comunicar y solicitar al Alcalde de Chima, Santander, para que realice la 
respectiva notificación personal al señor Blas Antonio Ochoa, en la Calle 5 No. 4-54 de 
Chima, Santander.

Artículo 5°. Si no se lograre surtir la notificación en forma personal, esta se realizará 
por edicto con la inserción de la parte motiva de esta providencia.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte 
efectos a partir de su notificación.

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de septiembre de 2010.
La Superintendente Delegada para la Generación y Gestión de los Recursos,

Andrea Torres Matiz.
(C. F.).

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 4-2010 002071 DE 2010
(septiembre 3)

por la cual se resuelve recurso.
La Superintendencia Delegada para la Generación y Gestión de los recursos económi-

cos para salud, en ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas en los 
artículos 25 y 26 de la Ley 15 de 1989, el artículo 68 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 
1018 de 2007, y

CONSIDERANDO:
1. ANTECEDENTES
1.1. Que con oficio radicado con el NURC 2000-2-0011729 del 15 de abril de 2007, 

se solicitó la elaboración de un plan de desempeño, para la liquidación de los contratos el 
régimen subsidiado anteriores al 30 de septiembre de 2006, el cual fue remitido al señor 
Blas Antonio Ochoa Garzón, en su calidad de Alcalde Municipal de Chima, Santander, y 
que para tal fin se le concedió un plazo de cinco (5) días contados a partir de la fecha del 
recibo del oficio.

1.2. Que durante el plazo concedido para tal fin el investigado no dio respuesta al re-
querimiento motivo de esta investigación.

1.3 Que mediante Auto 862 del 7 de noviembre de 2007, se abrió investigación ad-
ministrativa al señor Blas Antonio Ochoa Garzón, en su calidad de Alcalde Municipal 
de Chima, Santander, señalando como cargo único el de:.. “Presuntamente desobedecer 
las instrucciones y órdenes impartidas por la Superintendencia Nacional de Salud al no 
enviar la formación sobre la liquidación de los contratos anteriores al 30 de septiembre 
de 2006 para ser consolidada y presentada a este Despacho, para lo cual se concedió un 
plazo de 5 (cinco) días, obstaculizando de esta forma las labores de vigilancia, inspección 
y control de esta Entidad asignadas mediante Decreto 1018 de 2007, la Ley 715 de 2001 
y la Ley 1122 de 2007”.

1.4 Que mediante notificación por comunicación radicada con el NURC 0019-3-0016196 
del 14 de enero de 2008, se dio a conocer el auto de apertura de investigación 862 del 7 de 
noviembre de 2007 incoado en contra del investigado.

1.5 Que a fin de garantizar el derecho de defensa consagrado en la Constitución Nacional, 
esta Superintendencia consideró pertinente ordenar de manera oficiosa la práctica de pruebas 
mediante el Auto número 8081 del 19 de agosto de 2009, dentro de esta investigación admi-
nistrativa, pues que se hacía necesario determinar si el señor Blas Antonio Ochoa Garzón, 
era el alcalde Municipal para la fecha de expedición del requerimiento 2000-2-0011729 del 
15 de abril de 2007, procediendo a oficiar a la alcaldía allegar copia del acta de posesión 
del investigado, certificación del periodo en el que se desempeñó como alcalde municipal, 
número de identificación y la última dirección que apareciere en su hoja de vida, así mismo 
se solicitó a la Oficina de Correspondencia de esta entidad que enviara copia de la guía de 
correo donde contara el recibido de los oficios con NURC 2000-2-0011729 del 15 de abril 
de 2007 y 0019-3- 0016196 del 14 de enero de 2008 dirigidos al investigado.

1.6 el oficio radicado con el NURC 2000-2-0011729 del 7 de octubre de 2009 la señora 
ASTRID JANNET OLARTE ALVAREZ, en su calidad de Alcaldesa (e) del mencionado 
municipio, dio respuesta al auto de Pruebas, refiriendo:

• Con el fin de dar cumplimiento al artículo primero del auto según asunto, me permito 
dar respuesta en los siguientes términos:

Anexos:
• Copia del acta de posesión del señor Blas Antonio Ochoa (Folio 18 al 20 del encua-

dernado)
• Nos permitimos certificar que el periodo desempeñado por el señor Blas Antonio 

Ochoa como Alcalde Municipal de Chima, Santander, fue a partir del 1° de enero de 2004 
hasta el 31 de diciembre de 2007.

• El número de identificación del señor Blas Antonio Ochoa es 2083539 de Chima, 
Santander.

• La última dirección que reposa en la hoja de vida del señor Blas Antonio Ochoa es 
la Calle 5 No. 4-54.

1.7 Que mediante memorando interno se requirió copia de las guías solicitadas en el 
Auto de Pruebas, y la cual fue respondida mediante el memorando radicado con NURC 
2000-2-0011729, como consta en los folios 15 y 16.

1.8 Que mediante la Resolución No. 2912 del 9 de diciembre de 2009, se sanciono al 
señor Blas Antonio Ochoa, con multa consistente en 05 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

1.9 Que el 19 de enero de 2009, mediante memorando enviado a la Alcaldía de Chima, 
se solicitó al Alcalde Municipal que notificara el contenido de la Resolución 2912 de 2009 
al investigado Blas Antonio Ochoa.

1.10 Que el día 4 de febrero de 2010, el señor Blas Antonio Ochoa, presentó Recurso 
de Reposición y en subsidio Apelación contra la Resolución 02912 del 9 de diciembre de 
2009 en 5 folios.

1.11 Que de acuerdo a lo anterior, el derecho a la defensa exige que toda persona que 
sea objeto de investigación o que se le siga un proceso administrativo o judicial, deba ser 
notificada de ello para que pueda tener la oportunidad de defenderse, sin embargo en el caso 
de estudio, se evidencia que por alguna razón no fue posible dicha notificación personal, 
sin embargo existe la figura de la notificación por conducta concluyente, mediante la cual 
la entidad administradora de justicia puede suponer o concluir que el afectado se enteró 
del proceso o investigación que se le llevaba, aunque no se le hubiere notificado, o se le 
hubiere notificado incorrectamente.


